
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 

 

Proceso      REVISIÓN DE SENTENCIA DE INTERDICCIÓN 

Radicación   41001-31-10-001-2005-00159-00 

Demandante    FELIPE ANDRÉS OSSO TRUJILLO 

Titular A.J    MARIA PAULA RENDÓN OSSO  

Actuación    Niega reconocimiento de personería/A.S. 

 

Neiva, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

E n virtud a la solicitud de reconocimiento de personería jurídica allegada por 

la estudiante de Consultorio Jurídico MARIANA BAUTISTA RINCÓN, observa 

el Despacho, que no se adjuntó el poder otorgado por el demandante para el 

ejercicio de su debida representación, razón por la que se DISPONE: NEGAR 

el reconocimiento de personería jurídica solicitado en el presente asunto, por 

el yerro indicado en precedencia. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Juez 

 
 

 


